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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, Árdenos y anuncios que havan de inser

tarse en los ttoLiTixaa orientas han de miniar 
al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto te pa
saran i los Editores de los mencionados perióJleos. 

(ñetl orden desde Abril de 1839J 

Se publica todos los días excepto los domingos. • 

— • P R E C I O S D S SOSCMOIÓSf 

En esta capital,llevj.ioa domicilio, 2'r>0pe*etas mensuales anticipa
das: fuera de ella.S'SO al mes: 9 al trimestre; 18 al semestre, y iS'50 
por un año. ' 

S« admiten sosoridones en Malrtd, en la Administración dei B o u 
« i » , plata d* Santiago, 1—Fuera de asta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del importj del tiempo 
de abono ea sellos. r 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autorílades, excepto las 

qo* sean a lastaacia departe no pobre, se insertaran 
oBcUImpnte: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio oaclonal q i e dimane de las mismas; pero 
las de iaterés particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada linca de inserción. 

Número suelto 5 0 céntimos d) peseta. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

S. M.la REINA (Q. D. G.). Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con-
tiuúau en esta Corte sin novedad en "su 
importante salud. 

«Tunta provincial 
ele I U 9 t r u o o i < 5 u pnl>licn, 

de Madrid, 

El Tribunal de oposiciones para pro
veer las Escuelas de niños dfi Navalcar-
nero y Valdetorres, se compone de los 
señores siguientes: 

Sr. D. Valentín García Lomas. 
Sr. D. Manuel Ruiz de Quevedo. 
Sr. D. Bernardo Monreal. 
Sr. I). Juan Francisco Gascón. 
Sr. D. Eugenio Cemboraíu y Es

paña. 
Sr. D. Agustín Sarda. 
Sr. D. Sebastian Munita. 
Lo que se atiuncia en este periódico 

oficial para los efectos oportunos. 
Madrid á 4 de Mayo de 1836.=E1 

Presidente, J. el Conde de Xiqueua.=»El 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Los ejercicios de oposición para las 
Escuelas públicas de niños de Navalcar-
caruero y Valdetorres darán principio el 
día 22 del corriente, á las dos de la tarde, 
en el salón de actos de la Escuela mole -
délo, sita en la plaza del Dos de Mayo. 

Madrid 7 de Mayo de 1836.=E1 Pre -
sidente del Tribunal, Valentín García 
Lomas.«=E1 Secretario, Vida* L. Colme -
nar. 

DELÉGANOS DE 
DE L A PROVINCIA DE MA.Dn.ID 

Hallándose vacautes en esta provincia 
los estancos que á coutiuuación se expre
san, y debiendo proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 10 de Julio 
de 1865 y art. 5.° del reglamento, para 
su ejecucióu de 10 de Octubre último, 
publicado en !a Gaceta de 13 de Noviem
bre siguieute, la Delegación de mi cargo 
advierte á los aspirantes, que deberán ser 
sargentos en activo servicio, con las con
diciones que exige el art. 1.° de la l ey , 
ó á falta de éstos viudas, hijas ó herma
nas de los individuos muert'>«-en campa
ña ó prestando servicio en puntos epide
miados de la Península y Ultramar, 
eleven las solicitudes á S. M. la Reina 
Regente, por conducto del Ministerio de 
la Guerra, acompañadas de los documen
tos justificativos de su derecho para la 
obtención de las expendedurías de ta
bacos. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid 7 de Mayo de 1886. = El Dele
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Relación de los estanco* vacantes en el parti
do de esta capital, y en las subalternas de 
la provincia. 

P A R T I D O 

Estanco en el campamento de Cara-
banchel Alto. . • 

ídem del pueblo de Barajas. 

S U B A L T E R N A DE A R O A N D A 

Estanco del pueblo de Loeches. 
ídem id. de Velilla de San Autonio. 

S U B A L T E R N A DE COLMENAR VIEJO 

Estanco del pueblo de Guadalix. 

S U B A L T E R N A D E T O R R E L A Q U N A 

Estanco del pueblo del Horcajo, 
ídem id. de Paredes. 

S U B A L T E R N A DE VALDEMORO 

Estanco del pueblo de Torrejón de 
Velasco. 

El Ayuntamiento de esta villa, aso
ciado á un número igual de contribuyen
tes, ha acordado arrendar á venta libre 
para el próximo ejercicio de 1886 á 1887, 
los derechos sobro las especies de consu
mo, de aceites, tocino, manteca, sal y 
ramo de cereales, bajo las condiciones 
que *<• hulla!) do manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación municipal. 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 16 del corriente mes de 
Mayo y hora dn diez á doce de su maña
na; y caso do no haber licitadores se ce
lebrará la segunda el domingo 23 del 
propio mes, admitiéndose proposiciones 
por las dos terceras partes. 

Algete 2 de Mayo de 1886.=El Al
calde, Juan Orti¿. 

Braojos. 

La matrícula del subsidio industrial 
de esta villa, que ha de regir durante el 
año económico de 1886 á 87, se halla ter
minada y expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones, en término de ocho días; 
pasados los cuales no serán atendidas. 

Braojos 4 de Mayo de 1886. = El Al
calde, Jacinto Martín. = El Secretario, 
Juan Macías. 

Buitrago. 

El proyecto de presupuesto municipal 
de esta villa para el año próximo de 
1886 á S7, aprobado por este Ayuntamien
to, se hal'.a expuesto al público por tér-
miuo de 15 días en la Secretaria de dicha 
Corporación, á los efectos de la ley Mu
nicipal vigente. 
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Martes i ! de Mayo de 1 8 8 6 . 

Buitrago 4 de Mayo de 1886.=E1 Al
calde, Mateo Rivera. 

Caneucia. 

El proyecto del presupuesto munici
pal de esta villa para 1886 á 87, se halla 
terminado y expuesto al público, por tér
mino de 15 días, durante los cuales pue
de cualquier vecino reclamar contra el 
mismo. 

Canencia4 de Mayo de 1886.=El Al
calde, Romualdo Vedia.=El Secretario, 
Benito Iglesia. 

Esti'omera. 

En los días 9 y 16 respectivamente 
del mes actual, y hora de las diez á las 
once de la mañana, tendrán efecto los re-
matea de las subastas de arbitrios del de
recho de degüello en el matadero público, 
3 del peso y medida con sus agregados, 
como tránsito de la vía pública, para el 
ejercicio económico de 1886-87, en esta 
forma. 

De diez á diez y media, el arbitrio del 
derecho de degüello, por 700 pesetas. 

De diez y media á once, el de peso y 
medida, por 5.000 pesetas. 

El pliego de condiciones para cada 
subasta se halla cu la Secretaría de este 
Ayuntamiento de manifiesto. 

Estremera 2 de Mayo de 1886.=E1 
Alcalde, Clemente Moliua.=Por su man
dado, el Secretario del Ayuntamiento, 
Baltasar León. 

Estremera . 

Se halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, con objeto de oír re
clamaciones, el padión de cédulas perso
nales formado pura el ejercicio de 1886 á 
1887, y eu la Secretaria de este Ayunta
miento, durante dichoperiodo podrán en
terarse todos los contribuyentes que así 
lo deseen. 

Estremer.i y Mayo 4 de 18S6.=E1 
Alcalde, Clemente Molina.=Por su man
dado, el Secretario de Ayuntamiento, 
Baltasar León. 

JE s» treme ra. 

Por término de echo días se halla ter
minada y expuesta al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones, la matrícula de subsidio 
industrial y de comercio formada para el 
ejercicio económico de 1886 á 1887. 

Estremera y Mayo 5 de 1886.=E1 
Alcalde, Clemeute Molina.=P. S. M., el 
Secretario del Ayuntamiento, Baltasar 
León. 

Galapnffa r. 

En la noche anterior y hora de las 
doce de la misma, han desaparecido de 
las tincas, en que su dueño las tenía pas
tando, dos caballerías, coyas señas son 
las siguientes: 

Senas de las caballerías. 
Un caballo pelo negro, capón, de 

unas cinco cuartas de alzada, de consti
tución fuerte, crin cortada, sin hierro, 
de edad cerrada, propiedad de Ü. Manuel 
Hernán. 

Uua potra de dos años, roja, con una 
estrella en la frent", inclinada si lado iz-
-quierdo, con un bultu en las extremida
des posteriores, alzada casi la marca, de 
la propia pertenencia. 

Y suponién-iose que han de haber sido 
hurtadas, ruego á las Autoridades y 
Guardia civil de la provincia, procedan 
a l a busca de dichas caballerías, dete
niendo á las personas en cuyo pod* r se 
encuentra y dando aviso de ella á esta 
Alcaldía. 

Galapagar 5 de Mayo de 1886.=El 
Alcalde, Felipe Greciano. 

Galapagfar. 

El Ayuntamiento que me honro pre
sidir, asociado de igual número de con
tribuyentes, y sin perjuicio de lo que re
suelva la Superioridad, ha acordado arren_ 
dar con la facultad de venta libre los 
derechos de consumo que devenguen du
rante el año económico de 1886-87 los 
ramos de vino, aguardiente, tienda, car
nes de hebra, sal común y cereales, bajo 
los tipos y pliego de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría mu
ñí ci¡ al. La subasta tendrá lugar eu las 
Casas Consistoriales el domingo 23 de los 
corrieutes, de diez á doce de la mañana. 

Galapagar 6 de Ma\o de 1886.=E1 
Alcalde, Felipe Greciano. 

Hoyo de Xanxanai'es. 

En la noche del 22 al 23 de Abril úl
timo, y como de la pertenencia de Salus-
tiano Moreno, ha desaparecido de este 
término, donde le tenia pastando, un po
llino de pelo negro, entero, de tres años 
de edad y alzada regular, con una mues
ca en la oreja izquierda. 

En su cons< cueneia, se ruega á las 
Autoridades tedas procedan á su busca, 
y caso de ser habido se sirvan ponerlo 
en conocimiento de esta Alcaldía, para 
que su dueño pueda pasar á recojerle, 
jrevia justificación de su pertenencia y 
abono de gastos. 

Hoyo de Manzanares á 3 de Abril de 
1886.=E1 Alcalde, Vicente Martin. 

Moralxarval. 

El Ayuntamiento que tengo la honra 
de presidir, autorizado competentemente 
por la Superioridad, ha acordado proce
der á la subasta del arriendo de los dere
chos de consumo do esta localidad con 
venta exclusiva al por menor de las espe
cies de vino, aguardiente y aceite común 
y carnes frescas y saladas, y con la libre 
veuta el vinagre, arroz y jabón duro y 
blando cou el degüello de cerdos, bajo 
los tipos y condiciones que se expresarán 
en el acto del remate, el que tendrá lugar 
en estas Salas Consistoriales el día 23 del 
actual, á las doce de su mañana; y si en 
el iudicado día no resultare licitador á 
todas ó algunas de las especies, se cele
brará otra segunda subasta el día 30 del 
mismo, con las prescripciones que la ins
trucción del ramo establece. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores* 

Moralzarzal 6 de Mayo de 188ó.=El 
Alcalde, Pascual Domínguez. 

X a v a l a l u c a t e . 
El Ayuntamiento de esta villa, y sin 

perjuicio do lo que la Superioridad re
suelva, ha acordado arrendar en subasta 
pública y con venta exclusiva para el año 
económico de 1886 á 87, las especies de 
vino, aguardieutrs, aceites y carue>; y 
con venta libre las especies de jabón, vi
nagre, cereales» y sal. Todo bajo las con
diciones y tipos que constan en lo* expe
dientes y se hallan en la Secretaría de 

i este Ayuntamiento, donde tos que gusten 
I podrán enterarse hasta el día de la su

basta; y para su remate se ha señalado 
el domingo 16 del mes le Mayo próximo 
en las Casa? Cousistorales de la misma 
y h'-ra de las di.ee de su mañana en ale
lante. 

L<> que se anuncia al público llaman
do licitadores á la subasta. 

Navalafueute á 4 de Mayo de 1886.= 
I El Alcalde, Bruno Muñoz. 

JPinilla del Valle. 

El padrón de cédulas personales para 
el año de 1886 al 87 se halla expuesto al 
público á fin de que hagan la3 reclama
ciones que juzguen oportunas. 

Pinilla del Valle y Moyo 5 de 1886 .^ 
El Alcalde, Eustaquio Alonso. 

JPiailladel Valle. 

Sin perjuicio de lo que disponga la 
Superioridad, este Ayuntamiento y Juuta 
de asociados de todos los gremios, han 
acordado subastar los ramos de consumo 
de vino y aguardiente para el año de 
1886 al 87, con la venta exclusiva al por 
menor; habieudo señalado para su rema
te el día 30 del presente, á las doce de su 
día, en la Casa Consistorial del mismo. 

Pinilla del Valle 5 de Mayo de 1886.= 
El Alcalde, Eustaquio Alonso. 

Pinto. 

MI apéndice al amillaramiento para el 
próximo ejercicio, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días. 

Pinto 5 de Mayo de 1886.=E1 Alcal
de. Rubin. 

T i t u l ó l a . 
El Ayuntamiento de esta villa, asocia

do de uu doble número de contribuyen
tes, ha acordado, sin perjuicio de lo que 
resuelva la Administración de Hacienda 
de esta provincia, arrendar los derechos 
de consumo para el año económico próxi
mo de las especi- 8 de vino y aguardien
te, aceite y vinagre, tocino y embutidos, 
con la venta exclusiva al.por menor, bajo 
el tipo y condiciones que se hadan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

La subasta tendrá lugar el día 16 de 
los corrientes, de doce á una del día. 

Titulcia 1.° do Mayo de 1886. = El 
Alcalde, Gabino Lasarte. 

Torrejón de Afdoz. 

Terminado el apéndice al amillara
miento de esta villa para el año económi
co de 1886-87, se halla expuesto al públi
co y en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de 10 días, para oír 
reclamaciones. 

También se halla terminada, expues
ta al público y en 'a Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el BOLKTÍN OFICIA.!, de la provincia, la 
matricula de subsidio industrial corres
pondiente al año de 1886 87. 

Torrejón de Ardoz 6 Mayo 1886.= 
Eugenio Carriedo. 

Torromoeha. 

Con el fin de cubrir en el próximo año 
económico de 1886 a 87 el encabezamien
to de consumos, sal y cereales, y cou la 
autorizacióu competente, se arriendan 
con venta exclusiva al por menor, las es
pecies comprendidas eu el art. 147 de la 
vigente instrucción del ramo, y con los 
recargos, que por la ley se autoriza, para 
ga?toa municipales y con veuta libre y 
sólo el derecho, ¡as demás sujetas al 
impuesto. 

La subasta tendrá lugar en la? Casas 
Consistoriales de esto Municipio el día 16 
de los corrientes y hora de las ocho de 
su mañana, bajo el tipo de 1.071 pesetas 
50 céntimos y recargo del 61 por 100 y 
condiciones del pliego de la misma que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de eít..- Ayuntamiento al de su remate. 

Torremocha 2 de Mayo de 1886.=l i l 
Alcalde, Prudencio Hernanz. 

El 

Valdaraeoto. 

El Ayuntamiento de esta vil) a v 
acordado que las subastas para arrend 
mientos de los arbitrios é impuestos de?* 
misma, consignados en presupuesto n * 
el año económico de 1886 á 87 8 Q ¿ 7 * 
bren loa días 16 y 23 del corriente meV 
de diez á once de la mañana, en laC * 
Consistorial, por los tipos siguiente»-

Pesos y medidas de uso voluntan' 
2.500 pesetas. 

Puestos públicos, 400. 
Aguas de riego, 100. 
Los pliegos de condiciones se tiene 

de manifiesto en la Secretaria del Aynn-
tamiento y lo estarán en el acto de las sa 
bastas. 

Valdaracete 7 de Mayo de 1886 
Alcalde, Prudencio Navarro. 

Valdoraanco. 

El presupuesto-municipal de este p a e. 
blo, para el año económico de 1886 87, ̂  
halla terminado y expuesm al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de diez días, á contar desde la 
fecha en que aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL, en cuyo plazo podrán hacer 
las reclamaciones que crean neccsariaaó 
que por cualquier vecino se soliciten; pa
sado dicho plazo no serán oídas. 

Valdcraanco 2 de Mayo de lh86.= 
El Alcalde, Julián Serraiio.=I-;i Secre
tario, P. O, D., Pedro Jcsé Pereda. 

Val verde. 

El padrón de cédulí s personales para 
el año económico de 1886 á 87, so bulla 
terminado y expuesto al público en la Srr 

cretaría de Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

Valverde 4 de Mayo de 1886.=»Kl Al-
calde, Benito Ruiz.=151 Secretario, Feli
ciano Laguna. 

Veiitu rada. 
Terminado el apéndice al amillara-

miento de (Sta localidad para el año eco
nómico de 1886 á 1887, se halla expoefto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de 10 días; para oír reclamfc-
cioucs. 

Venturada 3 de Mayo de 1886.—Kl 
Alcalde, Amonio Hernán. 

Vi Ha rojo do Salvan''"1. 
En cumplimiento de lo prevenido ta 

el art. 8.° de la ley de 26 de Jnaio 
de 1877, y lo acordado por el Kxceleotí-
mo Sr. Gobernador civil de la proviocia-
á propuesta de la Comisión permanente 
de Pósitos, se enajena en púb ica subM-
ta el edificio que fué P<'>st¿o de esta n'd* 
bajo las condiciones consignadas en 
oportuno pliego, que se halla de m»nr 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, y será leído en el acto del r«m»w» 
que ha de celebrarse el día 20 del T 
rrieute. á las doce de su mañana en ̂  
Sala Capitular de sesiones de este Ajn 

tamiento. I Q J « —• 

Villarejo de Sálvanos 5 Mayo 
El Alcalde, Gregorio Alcázar. 

PUOVIDEXUAS JÜIlilMS 

Audiencias territoriales. 

MADRID 
La sección segunda de la Sala d* 

criminal de esta Audiencia ha & i c t*¡£ 
auto en 29 de Abril último. decn?»"?* 
la prisión provisional de D. Bernardo 
lladares y Pérez, da 29 años de edad. « 
estado casado, natural de Fuerte«° l 
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Maltes ! 1 <!<• Mnyo de 1886 

, « islas Caúarias, hijo .do D. Isi-
t » . f n nnfia ''armen. Médico titular que 
dn> J V \-x mediados del mes de Marzo 

pueblo de Pozuelo del Rey, 
^" m ° rtovinw». y » cuyo interesado se 
^ « # 1 p 1 ) r |» presente requisitoria, 
l*cfis& | t ( í r D j ino de 20 días se presente 
q«c e n C

a ¡ ó u celular de esta Corte á res
a l a P r . 1 S j u , resultas de la causa que 
P ) t , d e r í mi?»n° ? c s i £ u e P o r a ( l a l t e r í o ; 
* e n l f * e

rcibimiento de que de no hacerlo 
b r a c i o rebelde y le parará el per-

nae hava lugar; y so encarga á las 
Í°iC'° Jades é individuos de la policía ju-
A°-°ii nue procedan a su busca y capto-

f

 a n <»e ser habido le conduzcan á raao do ser 
!»»J !Tr¡9ién celular comunicado y a dis-

íri Je la expresada Sala, á la que 
^'conocimiento de ello. 

Y ii rump'ttniento de lo mandado, ex-
J | f t ureseute requisitoria en Madrid á 

jfleííjo de 1886.=José Cocer. 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Vic8fía eclesiástica de Madrid y su 

«trtido — Por e l presente y en virtud de 
Evidencia del Excino. Sr. Dr. Don 
Julián de Pando y López, Presbítero, Ca
ñilero grau Cruz de la Real Orden Ame
ricana de Isabel la Católica, Vicario ecle-
«iitico de esta Corte, se cita á Modesto 
Mirillas de Imperial, uatural de lilche, 
b¡jo de Pedro Mi ra ¡les de Imperial y de 
Hontfrrate Gilabert, cuyo paradero se 
ignore, para que en el improrrogable 
término de 12 días, contados desde el si-
ooieute al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría 
del̂ oe suscribe, sito en la calle de la Pa
ja, núm. 3, á conceder ó negar el co: se
to [.revenido en el art. 15 de la iey de 20 
a> Junio de 1862 a su hija Cándida Rosa 
Bosalia Regina María de la Kncarnación 
Nirallcs de Imperial, para el matrimonio 
qoe intenta coutraer con José Gómez y 
Fernández; en la inteligencia que de no 
CMipirecer se dará al expediente el curso 
<joe corresponda y le parará el perjuicio 
qoe hava lugar en derecho. 

Madrid 4 de Mayo de 1886. = Cirilo 
Brea y Egea. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
Kn !as diligencias sobre exacción de 
costas qu$ debe satisfacer D. Luis 

Meseguer, con motivo del incidente de 
pclreza que promoviera contra D. Ino-
Wccio Junquera y la representación del 
Ministerio Fiscal, el Sr. Juez de primera 
«Mancia del distrito de la Audiencia de 
w a capital, ha inundado se requiera á 
•qoél pura que haga efectivas las 1.332 
¡ttetag y 80 céntimos é que asciende el 
"aporte de dichas costas, cou más las 
BoetanR'ute ocasionadas y las que se ori-
J™*0

 hasta el total reiutegro; y si en el 
**to no ;o verifica, se proceda al embur-
£° do sus bienes, suficieutes á cubrir las 
toicailas responsabilidades. En su cou-

°erjcia, yo el Escribano, cumpliendo 
¡^••o mandado, requiero al D. Luis Me-

f̂e'uer, á los efectos que quedau iudica-
u*» ? median:e á que el mismo es do 
E J ™ 0 paradero, extien lo la presente 
w °w, coyas copias se insertarán en el 
4 J/1!/1 0 P I C I A L de la provincia y Gaceta 
it« l¿> a "« de que llegue á su co-

¡««•drid 4 do Mavode 1886.=El ac-
^ n ° . Javier de Burgos. 

AUDIENCIA 
a , t * A n t o n i o Pinazo y Ayllón, Juez de 
*e«! C #?" , J e l distrito de la Audiencia 

Corte. 
tku'l :.a presente se cita, llama y em-
^Ma r ' M a r i a t | o Pínula Delgado, hijo 
U»t id 0 d ° V M : t r i a > n f t tural de Sestrica, 

''««Roz 6 , a { a . v t u l > en la provincia de 
* U ^ « Í ^ ' Í ' ^ a n 0 8 ^ e e d a ( i > casado 
í^bhl! t i n e e ° r i s v Ordóñez, periodista, 
• ^ a -m» i i u l t , m 5 4 m e n t e en la calle de 
^oieri* ' n ü , n e n > s 4 1 y 4 3 ' P i s o 3 ° 
a t o r a r 9 , r i , ( * ° * U 8 señas per.-onales: 

b¡t> f t , e e u l H r » D u e n color, pelo uegro, 
0 |» ame-* V e , i t i d o d e pantalóu color 

«cana de lana escura, sombre

ro hongo y corbata de nudo, cuyo para
dero actuM y <b-m ñ circunstancias so 
ignoran, a tin de que deutru del término 
de 10 días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación dé esta requisitoria en 
la Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se presente en dicho mi 
Juzgado ó en la prisión celular, para no
tificarle lo acordado en la causa que con 
otro se le sigue por estafa; bajo apercibi
miento que si no lo verifica se le declara
rá rebelde y le parará ol perjuicio que 
haya logar. 

A la vez, en nombre de S. M. la Rei
na Regente (Q. D. G.), encargo á los 
agentes de la Autoridad, procedan á la 
busca, captura y traslación á dicha cár
cel del referido procesado y á mi disposi
ción en coucepto de preso comunicado. 

Dado en Madrid á 3 de Mayo 1886.= 
Antonio Pinazo.= Por mandado de su se
ñoría, Pedro Advíncula Villarrubia. 

AUDIENCIA 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito de la Audieucia 
de esta capital. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á Francisco Fernández Ramírez, de 
33 años, casado, natural de Outauuya, 
provincia de Cuenca, que dice haber vi
vido eu la calle de A • aniel, uúm. 16, piso 
cuarto; y á Juan Vázquez Moreuo. de 
26 años, soltero, carpintero, natural de 
Opesa, provincia do Jaén, que dice ha
ber vivido en la calle de Bravo Murillo, 
numero 11, cuarto bajo, y cuyos domici
lios y paradero ¡ictual se ignoran, para 
que en el término de diez días se perso-
uen eu este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan eu las causas que 
se les sigue por estafas; apercibidos que 
de no hacerlo se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo, eu nombre de Su 
Majestad la Reina Regente (Q. I). G.), 
encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, 
captura y detención de dichos sujetos, 
poniéndolos, c&so de ser habidos, á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 Abril de 1886.= 
Antonio Pinazo.= Por mandado de S. S., 
Juan P. Pérez. 

CENTRO 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

l<,ti virtnd del presente se cita, llama 
v emplaza, por término de 10 días, a los 
procesados per falsedad y estafa Pablo 
Yagüe y Estebarán de 54 años, casado, 
sastre, "domiciliado en esta Corte, calle 
del Bastero, 18, principal, y su hijo Vic
toriano Yagüe Ramos, 'omiciliado eu la 
misma casa, de 16 años, soltero, sastre, 
á fin de que respondan á los cargos que 
les resultan en el sumario que contra los 
mismos se mstruye; rogando á las Auto
ridades y agentes de policía den sus ór
denes át in de que se proceda á la busca 
y captura de los referidos sujetos, po
niéndolos á mi disposición en la prisióu 
celular de esta Corte. 

Dado eu Madrid á 4 de Mayo 1886.= 
Miguel Calzas y Saiuz.=Ei actuario, Ve-
naucio de Orehe. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. J ez de iustruccióu del distrito del 
Cougreso de esta Corte, en la causa se
guida en dicho Juzgado, por estafa de 55 
prsetas á D Al«-jan«iro Andrés Cosío, se 
cita y llama á Adela González y Gonzá
lez, que ha.vivido en la calle del Espirito 
Santo, núm: 21, principal interior, pros
tituta, C U N O S demás antecedentes se ig
noran, pa'ra que dentro del término de 
ocho días comparezca en este Juzgado 
para declarar eu dicha causa. 

Dado < n Madrid á 3 Mayo de 1886 = 
y o g °-=Kl Juez de ¡nstruccióu, José 
Domínguez Herráiz.=El actuario, Fran
cisco Paula Morales. 

HOSPICIO 
1). Felipe Peña y Cstalago, Magis

trado de Au liencia terr torial de fuera de 
esta Corte, Juez de instrucción del distri
to del hospicio. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza á . l o é Oñate, e¡ cual es 
de esttttura regular, mas bieu baja, ru
bio, cou toda la barba recortada, do unos 
28 años de edad, cuyo actual paraaoio y 
demás filiación se ignoran , para que 
dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, piso 
seguudo, á responder de los cargos que 
le resultau, en causa criminal que me 
hallo instruyendo por falsificación y es
tafa; bajo apercibimiento quí de no veri
ficarlo dentro de dicho término, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á to las las Autori
dades y agen;cs de policía judicial que 
supiereu el paradero de dicho sujeto, pro
ceden á su detención, poniéndolo eu la 
prisión celular de esta Corte eu clase de 
detenido, comunicado y á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 3 de Mayo 1886 .= 
Felipe Peña. = El actuario, Venancio 
Pérez. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, se cita y llama á 
l). Alejandro *\ced y Arana, que ha U'in-
do su domicilio en el Valle de Inicias, 
proviuciade Avila y después en esta Cor
te, ignorándose la calle y número de ella, 
para que comparezca en dicho Júzgalo, 
^ito cu el piso prineipal del Palacio de 
Justicia, antes Salesas, deutro del térmi
no de 10 días, á oír un requerimiento 
acordado en los autos ejecutivos que con
tra el mismo ha seguido I). José Soto y 
Alcalde sobre pago de pesetas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le pa
rara el perjuicio que hubiere lugar eu 
derecho. 

Madrid 21 de Abril de 1886.=Andrés 
Calleja. = El Escribano. P. H., Juan 
Llamas.=Es copia =Llamas . 

HOSPITAL 
En virtud de auto dictado por el señor 

Juez de instrucción del distrito del Hos
pital de esta Corte, en la causa que se si
gue contra 1). Eduardo Hotzzez por que
brantamiento do depósito y estafa de efec
tos embargados, se ha acordado citur, co
mo tendrá efecto por la presente a Doña 
Matilde Escorihuela y Verran, viuda, de 
cuarenta y dos años de edad, que ha vi
vido en la calle del Sur. núiu. 22, para 
quo en el término de 10 días, siguieutes 
al en que la presente sea inserta eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Corte, compa
rezca aute este Juzgado á prestar una 
declaración en dicha causa; apercibida 
que de no hacerlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y para quo tenga lugar la citación 
acordada pongo la presente en Madrid á 
5 de Mayo de 1886.= El actuario, Cabre
ro de Frutos. 

INCLUSA 
En virtud de providencia dicta la hoy 

por el Sr. Juez municipal é interino de<| 
primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte, que conoce en la actua
lidad de los autos de testamentaria con
cursada del Excmo Sr. I). Juan José 
Cernecio, antes de la Cerda, Conde que 
fué de Parceut, pendientes en el Juzgado 
del distrito del Hospital de la misma y en 
la Escribauía de mi cargo, se hace saber, 
por medio del presente edicto. que en la 
juuta general de acreelores celebrada el 
día 3 del tu s que cursa, fueron uombra-
das Síndicos de la propia testamentaría 
concursada los Sres. I). Pablo Martínez 
P¡ir!o, D."Vicente Enrique Llopis y Mi
ra lies y D. Julio Danvilay Guselly, Abo
gados y vecinos de esta Corte, á los que 
s- ha matnlado poner en posesión dv tai 
cargo, que han aceptado y jurado des
empeñar bieu y ft•• mente; y á la vez se 
previeue, á quien correspouda, quede todo 
lo que pertenezca a la repetida testamen
taria concursada se haga entrega á ios 
mencionados Síndicos. 

Madrid 5 de Mayo de 1886.=E1 Es
cribano actuario, Licenciado, Pedro Mar
tínez Grande. 

INCLUSA 
D. José Corona y Díaz Martín, Ju'.z 

municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. Por 
la preseute requisitoria y té^miuo de 15 
diis, se cita, llama y emplaza á Vicforio 
Flórez. alias ol Sombrerito, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, 
como asimismo su actual paradero, para 
que dentro de dicho término comparez
ca en la Audiencia de S. S . . sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder a los cargos que le resultau en 
causa criminal que en unión de otro se 
le instruye por el delito de robo; aperci
bido que ile no comparecer será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto, ruego á las . Autoridades, 
así civiles como militares, que tengan 
noticia del actual paradero del referido 
Victorio Flórez, procedan á su captura 
pouiéndo o en la prisión celular de esta 
Corte, dándome de ello el oportuno aviso, 
pu-'s eu ello se interesa la recta admi
nistración de justicia. 

Dado en .Madrid á 4 de Mayo 1886.= 
José Corono.=Luis Escobar. = Es co
pia.=V.° B .°=José Corona.= tíl Escri
bano, Luis Escobar. 

LATINA 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte, se cita y Tama á Francisco 
Rolríguez Cortina y Juan Parrondo y 
Acero, vecinos que han sido de esta Co»-
te, y cuyo actual paradero so ignora, á 
fin fie que comparezcan en el expresado 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á, 
oír una notificación en la causa que se les 
ha seguido por hurto; apercibidos que de 
uo verificarlo les parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 4 de Mayo de 1386. = El ac
tuario, Boruardino Franco Alonso. 

PALACIO 
D. Nicolás Rico y U rosa, Juez mu

nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de diez días, á contar desde su inserción 
eu la Gactta de Madrid y BOLIÍIÍN OFICIAL 
de esta provincia, se cita, llama y empla
za, per una ¿ola vez, á Ramón López de 
la Osa Flores, hijo de Gabriel v de An
gela, natural y vecino de esta íorte, sol
tero, de ofisio cortador de botinas, de 19 
años de edad, cuyas señas personales 
son: estatura de unos cinco pies, pelo 
uegro, ojos ídem, color moreno, nariz y 
boca regular, barbilampiño, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
expresado término se presente en dicho 
Juzgado ó e i la Cárcel Modelo á respon
der á lus cargo8°que le resultan de causa 
criminal que contra el mismo se sigue 
por el dciito de lesiones graves; advir
tiéndole que si pasa dicho término sin 
presentarse, se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se encarga h todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, al 
que habido que sea lo dejen eu la Cárcel 
Modelo á mi disposición, dándome el 
oportuno aviso. 

Dada en Madrid á 3 de Mayo 1886 .= 
Nicolás Rico.=Por mandado de S. S. , 
Santos Pinto. 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata, Ju¿z de 

iustruccióu del Juzgado del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Feruaudez Me-
uén te/., hijo de Autouioy de Rosa, uatural 
de Sorriba, partido de Cangas de Ti neo, 
soltero, de 27 años, que habitó en la ca-
l.e de Polayo. núm. 42, piso tercero, 
cabo primero de la segunda compañía 
de! batallón reserva de Canga3 de Tinco, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin' 
de que comparezca ante est3 Juzgado 6 
la prisión cctular, óara su asistencia al 
juicio oral en la causa que se le sigue 
sobre atentado; apercibido de que trans
currido ei término de diez días sin com
parecer, iñ parara el perjuicio que haya 
iugar; ;t¿ propio tiempo ruego y encargo 
á .as Autoridades civiles y militares y 
depeudieutes del orden judicial, quo teu 
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gan (.onocjmieuto del paradero de dicho 
sujeto, procedan a su detención y presen
tación en este Juzgado con las segurida
des convenientes. 

Dado en Madrid á 7 de Mayo 1886 .= 
José R. Zapata.=Ramón Martín Aguilar. 

PALACIO 
D. Nicolás Rico y Urosa, Juez muni

cipal ó interino de iustrucción del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Amalia Fernández Torviso, de 
30 años de edad, hija de Joaquín y de j 
María Camarada, natural de Ma Irid, que J 
ha vivido últimamente en la calle del 
Portillo, núm. 5, y cuyo paradero hoy se 
ignora, á fin de que en el preciso término 
do 10 días se presente en este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, 
puesto que debe ser reconocida por los 
Álédicos forenses; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
que hubiere lugar; y encargo á toda* Las 
autoridades del Reino procedau á su bus
ca y la pougan á mi disposición. Asi lo 
he'acordado en causa que contra la mis
ma se sigue sobre hurto. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo 1886.= 
El Juez, Rico y Urosa. = Kl actuario, 
Narciso Tnbaldos.=Es copia. = Narciso 
Tribaldo8. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 

de instruccióu de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y era-
plaza á los procosados Rafael Cuevas Gar
cía, que manifestó ser de 23 años de 
edad, natural y vecino de Madrid, hijo de 
Manuel y de Rafaela; Josefa Feru-uidcz 
Paz, hija de Pedro y Francisca, de 20 
años de edad, natural también de Madrid, 
y Ramón Feito Fcruáudez, soltero, vi
driero, de 11 años de edad, hijo de Pedro 
y Rafaela, también de la propia natura
leza y vecindad, todos tres con domicilio 
eu expresada Corte, en el núm. Santi
guo de la calle de Bravo Murillo, que hoy 
corresponde á la de Fueucarral, enfrente 
del depósito viejo de aguas de Lozoya, 
ignorando en la actualidad su paradero, 
expresándose á continuación sus señas 
personales, para que en el término de 15 
días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Gacela de Madrid, comparez
can eu este Jnzgado á Un de que puedan 
ampliárseles sus indagatorias en causa 
criminal que se les sigue por hurto de 
caza, y poder llevar á efecto una diligen
cia de careo; apercibido que de no com
parecer serán declarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
Á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado de mencionados sujetos, caso de 
ser habidos. 

Dado en Colmenar Viejo á 29 de Abril 
de 1886.=Cándido R. de Celis.= líl Ks-
cribano, por mi compañero Guardiola,^ 
Bonifacio Quintana. 

Señas del procesado Rafael Cuevas. 

Estatura regular, color moreno, con 
pelo de barba, pelo negro; viste pantalón 
de paua, blusa azul, gorra y alpargatas. 

Señas de Josefa Fernández. 

Estatura baja, color moreno, cara re
donda, pelo negro, ojos pardos; viste za
galejo á rayas, delantal de percal, jubón, 

Eañuelo al cuello de percal y otro de seda 
lauco á la cabeza. 

Señas de Iiam-Sn Feito. 

Estatura baja, color moreno, pelo cas
taño oscuro, ojos pardo?; viste pantalón 
y blusa azul remendados y viejos, alpar
gatas uegras y gorra negra. 

Cousejo do Estado. 

Iguoraudosjj el dom.ci.io tfe^D. Enri
que García Serrano, de esta vecindad* 
quien, á nombre de Doña Micaela A 3 uas 

y Guirao, dedujo demanda contencioso-
administrativa ante este Consejo de Esta
do cu 11 de Enero de 1885. la Sección de 
lo Contencioso ha acordado se cite y em
place al referido García Serrano, para que 
eu el término de 20 días se presente aute 
los estrados de la Sección á oír la provi
dencia de la misma de 29 de Mayo si
guiente, que dice así: 

«Póngase de manifiesto por tres días, 
y al sólo efecto de instrucción, el escrito 
del Sr. Fiscal, en que propone la impro
cedencia de la vía contenciosa por razón 
de la forma eu que se ha iuterpuesto la 
demanda, y transcurridos paseu las dili
gencias con extracto al Sr. Consejero Po
nente.» 

Madrid 4 de Mayo de 1886.=Autonio 
Alcántara. 

Junta oeouómiea 
do la faadioirfu do broaoes 

do A.rtillorfa do Sevilla. 

El Comisario de Guerra graduado, Ofi
cial primero de Administración militar y 
Secretario de la Junta económica de di
cha Fábrica. 

Hace saber que con destino á las la
bores de eata fundición de brouces, du
rante el año ecouómico de 1886-87, se 
necesitan adquirir las primeras materias 
que á continuación se expresan, eu la 
cantidad y precio límite que también se 
iudican. 

8.000 quintales, métricos de carbóu de 
piedra para máquinas, á 3 pese
tas 50 céntimos cada uuo. 

3.000 id. id. de carbón de cok con-
densado para fundición, á 8 pe-
Setas cada uno. 

3.000 id. id. de carbón cok para estufas, 
á 5 pesetas 25 céntimos cada 
uno. 

6.600 id. id. de hierro, en lingotes de 
primera fusióu al carbón vege
tal, á 15 pesetas cada uno. 

1.600 id. id. de hierro en lingotes de 
primera fusión al cok, á 14 pe
setas cada uno. 

250 id. id. de plomo en galápagos, á 
29 pesetas cada uno. 

50 id. id. dezinc en lingotes, á47 pe
setas cada uno. 

160 id. id. de alambre de cobre, á 230 
pesetas cada uno. 

50 Id. id. de conreen lingotes, á210 
pesetas cada uuo. 

1.800 id. id de. leña de piuo de dimen
siones, á 5 pesetas 50 céntimos 
cada uno. 

600 id. id. de leña de pino de refugo, 
á 3 pesetas 50 céntimos cada 
uuo. 

7.000 id. id. de barros para moldear, á 
una peseta cada uno. 

8.000 litros de aceite de oliva, á una pe
seta cada uno. 

La adquisición de que se trata ha de 
tener lugir en pública y formal licitacióu 
el día 14 de Junio próximo, á las doce de 
su mañaua eu el loca! que ocupa ia Di
rección de este Establecimiento y ante 
la Junta económica del mismo, con suje
ción á los pliegos de coediciones faculta-
tiv;>sy económico-legales, quo se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de mi car
go, todos lo? días no feria los, desde las 
once de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde; advirtiéudose que las proposi-
ci' ues se harán precisamente en papel 
dei sello 11.°, y re Jactaran con estricta 

sujeción al modelo que á continuación se 
inserta, debiendo ser acompañadas del 
talón que acredite haberse efectuado en 
la Caja 'general de Depósitos ó su sucur-
sal en esta provincia, el del 5 por 100 del 
valor total del artículo que se intento 
coutratar y bajo el "precio límite arriba 
citado. Cada propouente podrá hacer'lici-
tacióu á uno ó más de los artículos que 
se subastan, pero presentando separada
mente tantas proposiciones cuantos sean 
los articules que desee contratar. 

Sevilla 5 de Mayo de 1886.=Pedro 
Naranjo.=V.° B.°=El Coronel Presideu-
te, Victoriano Iglesia. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de..., calle 
de..., número..., enterado del anuncio 
inserto eu el Boletín, oficial del día. . . , 
provincia de... , y de los correspondientes 
pliegos de condicioues facultativas y eco
nómico-legales, para coutratar en subasta 
pública y por término del año ecouómico 
de 1886 87, varias primeras materias con 
destino á la fundición de bronces de Se
villa, se compromete, con .sujeción á di
chos pliegos, á efectuar la entrega de los 
tantos quintales métricos (ó tantos li
tros) de tal artículo, ó mayor cantidad 
hasta llegar al duplo, ó bien menor sin 
bajar de la mitad, si así conviniere al 
servicio, al precio de... pesotas y . . . cén
timos (expresáudolo en letra) cala quin
tal métrico (ó cada litro). Se acompaña 
en garantía el talóu del depósito preve
nido y cédula personal. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Factorías mil itaros 
do Madrid. 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías cebada, paja, hulla, cok, aguardien
te, aceite de segunda clase, café y azú-
c a \ se hace saber por medio de este 
anuncio que se abre concurso de dichos 
artículos el día 17 del corrieute, á las diez 
de la mañana, bajo las bases siguientes: 

1. a Las persouas que deseen enaje
nar alguno de los artículos de que se tra
ta, presentarán sus proposiciones eu so
bre cerrado á la indicada hora á la Junta 
económica de las expresadas Factorías, 
acompañadas de muestrasde losarticulos, 
con expresión de la cantidad de las mis
mas que puedan ceder y domicilio del 
vendedor. 

2 . a La cebada ha de ser limpia, sin 
polvo, piedras ni semillas extrañas, blan
ca, de grauo compacto, de la conocida 
por de primera calidad y del peso míui-
mo de 60 kilos el hectolitro. 

3. 1 1 La paja ha de ser de trigo ó ceba
da, limpia, seca é igual en propiedades 
y coudiciones á la mejor que en general 
se emplea para alimento del ganado en 
esta Corte. 

4.* La hulla ha de ser cribada, sin 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
minas de Puertollano, que produzca lla
ma larga y no contenga más del 8 por 
por 100 de cenizas. 

5.* El cok ha de ser grueso, sin pol
vo ni piedras, y que no proceda de las 
mina? de Puertollano. 

6.* Los demás artículos que uo se de
tallan han de ser de buena clase á juicio 
de la Junta económica de la Factoría. 

7." Los proponectes deberán concu
rrir personalmente al acto ó estar en él 
legítimamente representados. 

8.* A las personas á quienes - . ¡ P J » 
adjudicarse los remates, caso de haber 

proposiciones aceptables, les seráu coin0 

nicadas las aceptaciones de sus oferta 
deutro de los tres días siguientes al ^ 
concurso, y las entregas libres do todo 
gasto deberán tener lugar precisatneut* 
dentro de los siete días sucesivos ea est» 
forma. La paja en los almacenes del raai0 

de esta capital que la Dirección de es^ 
establecimiento designe, y los demás ar. 
tículos en los almacenes de los Doks. 

Madrid 7 de Mayo de 1886.=R. 
choz. 

Oiroooi<5a do la Oaja ^rouoral 
do r>opcísltos. 

Habiéndose estraviado la carpeta u ü 

mero 3.711 de los semestr«s primero v se* 
gundo de 1874 y primero de 1875, l¿ u u * 
mero 3.479 del seguudo de 1875 y l a n¿* 
mero 2.559 del primero de 1876, correj-" 
poudientes al depósito núm. 14.782 de 
entrada y 135 de registro, por la tercera 
parte del 80 por 100 de los bienes de Pro. 
pios del Ayuntamiento de La Aguilera 
provincia de Burgos, so hace saber aí 
público por el presente anuncio qae qoe. 
dan declara las nulas y fuera de circula-
cióu; y que si pasado el plazo de 15 dlai 
desde ia publicación del mismo no se pre
sentase reclamación alguua, so procederá 
á lo que corresponda por esta Caja geue-
ral, segúu su reglamento previeue. 

Madrid 5 de Mayo de 1886. = Kl Di-
rector general, H. Oliveros. 58 

Habiéndose extraviado dos resguar-
dos talonarios expedidos por esta Cují 
ceutral, con fecha 27 de Agosto del aúo 
próximo pasado, uuo cou los númcroi 
166.997 de entrada y 6.317 de registro, 
por valor de 76 pesetas y 54 céntimo*, y 
otro con los números 166.996 de entrada 
y 35.458 de registro, importaute Úpese* 
tas y 35 céntimos, ambos á nombre Jet 
Ayuutamieuto de Cubillo de loa Cania-
ños, por capital é intereses de la tercer» 
parte del 80 por 100 de bieues Propios, 
se previeue á la persona en cayo poder 
se hallen aquellos, que los preseute en 
esta Caja general, establecida eu la callo 
del Turco, núm 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas, para que no se entreguen lo* de
pósitos 8Íuo á su legítimo dueüo, que
dando dichos resguardos sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que seau dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en la Gacela de Madrid y Ditrt i y 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, «» 
haberlos preseutado, con arreglo * »• 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 3 de Mayo de 18SÓ.-W Di
rector geueral, R. Oliveros. 

Sociedad do lo* fórroeurrilo* 
do Altuansa ai Valouoia . v 

Tarra^oua. 

Gerencia. 
Acordado en juuta general ordinal» 

celebrada el 30 de Abril próximo pa*** 
el reparto de 6 por 100 á las accione** 
esta Sociedad, eu concepto de i u tere**-/ 
dividendo por la liquidación del p***̂ f 
año, los tenedores de las acciones Pa*~\ 
presentar con las correspondientes íac»»' 
ra3 el cupón núm. 18, por el que ? e *'eí![ 
íica-á el pago del expresado 6 por 100 •* 
los puntos siguientes: , %¿ 

Ea Madrid, Ewjrno. Sr. Marqo»»» 
Campo, Recoletos, 14. . i 

lio Valencia, ofiemas de la Soci*»£ 
establecidas en la estación de *q° e 

ciudad. ^ 
En Barcelona, D. Ángel J- B a t x ^ 

Fontanella, 9, principal. t>Arl» 
Madrid 1.° de Mayo de 1 8 8 6 . = ^ % 
• edad de los ferroearri'cs de fJJJJJ; )CieUaa u e io s l e r r o e a r n t.,gf 

V a l e n c i a \ T.-.rr u » u a , el Diree»* | 
rente, M. de Campo. 

M . O i l f D : l S s 6 . - E s c u e l a U>J¿««'*'» J Í L 


